
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 22, hoy 01 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

22 

 
 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2010-00346-00 

Demandante (s): María Josefa Yate de Barrantes 

Demandado (s): Ugpp 

Asunto: Concede Recurso 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado del demandado UGPP interpuso recurso de 
apelación contra el auto del 10 de marzo del año en curso, con fundamento en los 
argumentos allí expuestos.  
 
Como se observa que la providencia recurrida se encuentra enlistada en el numeral 
10º del Art. 65 del CPTSS, al ser procedente se concede dicho recurso ante el 
Superior en el efecto DEVOLUTIVO. Por secretaría, remítase a la citada 
Corporación el expediente digitalizado para el trámite del recurso concedido. 
 
Téngase como sucesoras procesales de la señora María Josefa Yate, a sus hijas 
Anais Barrantes Yate y María Encis Barrantes Yate, y al doctor José Ildelfonso 
Barrantes Varón como su apoderado, lo anterior conforme a los registros civiles de 
nacimiento y el poder para actuar allegados a este estrado judicial.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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